
O R D E N A N Z A      Nº       4.577 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Impónese el nombre de calle : Virgen de los Tres Cerritos a la ex 

calle Virgen de Lourdes en sentido Este a Oeste. Y con el nombre de 

: Pasaje San Expedito al Pasaje comprendido entre Avenida Cabo 1º 

Rodríguez y el Pasaje Jerez, del Sector R4, del Barrio San Vicente de 

nuestra ciudad.- 

 

ARTICULO 2º.- La presente disposición entrará en vigencia a partir de la publicación 

de la presente Ordenanza.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja a los veintinueve días del mes 

de Julio del año dos mil nueve. Proyecto presentado por el Bloque 

Acción Vecinalista Eva Perón (Concejal Luís Alberto 

CONTRERAS).- 

 

 g.d. 


